
ANEXO QUE SE CITA

Precios máximos de venta (en pesetas) de leches higienizada y concentrada, homogeneizada o no, sobre muelle, en despacho y 
al público en despacho, en las distintas provincias y según las capacidades y naturaleza de los envases

Observaciones.—Los precios de la leche higienizada en bidones que figuran como «al público en despacho», deben entenderse 
a domicilio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21181 REAL DECRETO 1975/1982, de 24 de julio, por el 
que se extiende a los españoles que prestan sus 
servicios en la sede central de la Organización 
Mundial del Turismo (OMT) la aplicación del Real 
Decreto 2805/1979, de 7 de diciembre, por el que 
se incluyen determinados funcionarios o empleados 
de Organizaciones internacionales en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

El Real Decreto dos mil ochocientos cinco/mil novecientos se
tenta y nueve, de siete de diciembre, incluyó en el campo de apli
cación del Régimen General de a Seguridad Social a los españo
les no residentes en territorio nacional que ostenten la condición 
de funcionarios o empleados de Organismos internacionales.

La aplicación estricta del referido Real Decreto impide la in
clusión en el mismo de los funcionarios de la Organización Mun
dial del Turismo (OMT), Organismo intergubernamental, con 
sede en Madrid, según Convenio de diez de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco, ratificado por Instrumento de ocho 
de octubre de mil novecientos setenta y seis, produciéndose la 
discriminación de los funcionarios españoles residentes en Espa
ña que prestan servicio en la citada Organización. Por consi
guiente, se hace preciso una norma de igual rango que, formal
mente, impida un trato desigual a situaciones iguales, a las que 
son de aplicación las consideraciones formuladas en la Exposi
ción de Motivos del Real Decreto dos mil ochocientos cinco/ 
mil novecientos setenta y nueve. Por su parte, el citado Conve
nio de diez de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
contempla la participación voluntaria de los funcionarios de la 
OMT en el Sistema español de Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de trabajo y Seguridad 
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros de veinti- 
trés de julio de mil novecientos ochenta y. dos,

DISPONGO:

Articulo único.—Quedan comprendidos en el Real Decreto dos 
mil ochocientos cinco/mil novecientos setenta y nueve, de siete 
de diciembre, por el que se incluye en el campo de aplicación 
del Régimen General de la Seguridad Social a los españoles no 
residentes en territorio nacional que ostenten la condición de

funcionarios o empleados de Organismos internacionales, los 
funcionarios españoles residentes en España que presten servi
cios en la Sede Central de la Organización Mundial del Tu
rismo (OMT).

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dictará las dis
posiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dis
puesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

SANTIAGO RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ

21182 REAL DECRETO 1976/1982, de 24 de julio, por el 
que se desarrolla lo dispuesto en el Real Decreto-
ley por el que se modifica la redacción de los ar
tículos 25 y 31 del texto refundido regulador del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

El Real Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y dos, de 
treinta de abril, modifica la redacción de los artículos veinti
cinco y treinta y uno, dos, del texto refundido regulador del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, aprobado por 
Decreto dos mil ciento veintitrés/mil novecientos setenta y uno, 
de veintitrés de julio, incluyendo la prestación económica por 
Incapacidad Laboral Transitoria como mejora voluntaria en la 
acción protectora de los trabajadores por cuenta propia del ci
tado Régimen Especial, tanto en cuanto a contingencias genera
les como a las de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales, señalando dicho Real Decreto-ley que la prestación por 
incapacidad laboral transitoria, en ambos casos, se otorgará en 
las condiciones y con los requisitos que se determinen regla
mentariamente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguri
dad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero—La mejora voluntaria de la acción protec
tora de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Espe
cial Agrario de la Seguridad Social, a que se refieren los artícu-


